
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2019-0336 
 
Comoquiera que la fecha señalada en auto de 26 de agosto pasado 
(archivo 32), con miras a realizar la audiencia del artículo 372 del C.G.P. 
corresponde a un día, sábado, se corrige dicho aspecto, indicando que la 
vista pública se llevará a cabo el 06 del mes de octubre del año 2021, a las 
09:00.  
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., __________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
No. ____ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP  

30/09/2021
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